
M!N!$TE8!0 DE iNOUSTié
HEGIStronEtAPRÓt'MAHINOUSTRm

ESPAÑA
PATENTE DE !NVENC!ON

^  f AtomoAotta
@  MCHA (ÁS) PAM!

EM 75 15 081 14 de mayo dé 1.975 Francia.

MTHfKCWABKPUOUCtnAO @CLAK)̂ GACHOM ]NT*WHAC)ONAt. ¡ajPAÜTKNTKatLAOUK

UTtLtCEEE COMO PRtMERA RA< INA DE t-A MEMORtA



-2-*

5.

10.

15.

2 0 .

2 5 .

3 0 .

La presente invención se refiere a unos per-¡ 

feccionamientos en cajas que deben ser empotradas en un panal 

de techo durante la prefabricación, debiendo cumplir la caja 

dos funciones diferentes: a saber, permitir efectuar la con-
j

naxión de conductores eléctricos y servir de soporte, trá3 ls 

puesta en posición dei panel, a un dispositivo de suspensión, 

una armella fileteada por ejemplo.

Se conocen cajas da este tipo cuyo cuerpo, 

da forma sensiblemente cilindrica da eje vertical, comprand^, 

en su pared interna, cerca de cada uno de sus bordes, una se­

rie de ranuras circulares coaxiales, dispuestas unas por en­

cima de las otras.

Una traviesa metálica de longitud regulable, 

que debe servir de soporte a la suspensión, viene a empotraría 

horizontalmente, por sus dos extremos, convenientemente afi­

lados, en una de ^stas ranuras. Esta traviesa está constituida 

por tres piezas: un cuerpo central de forma alargada y que 

finaliza, en sus dos extremidades, en dos partes fileteadas 

en sentido contrario, así como dos casquillos fileteados que 

vienen a enroscarse cada uno en la porción extrema correspon- 

diente dei cuerpo central. Son los extremos macizos de estos 

casquillos los que son afilados y penetran en el interior de 

la ranura elegida de antemano a este efecto, obteniéndose 

este movimiento de penetración haciendo pivotar conveniente­

mente los casquillos con respecto al cuerpo central, hasta ai. 

bloqueo completo da la traviesa sobre la que no quedará ya 

más que en llevar y fijar la suspensión, ai mismo tiempo ade­

más que la tapa da la caja, atravesada por la suspensión.

Aun satisfaciendo, esta dispositivo presenta 

el inconveniente da necesitar la aportación de tres piezas
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trabajadas, qué presentan, además el riesgo de que se deterio­

ren las ranuras durante un ajuste excesivo.

La presente invención propone evitar estos

inconvenientes.

' A este efecto, la fijación del diaiositlvo so

porte de suspensión se efectúa no ya por alargamiento de la 

traviesa, sino, ál ser asta, según la invención, de una sola 

pieza,por el empotramiento positivo de ásta en dos refuerzos 

que forman .alojamientos verticales apropiados, prácticados en 

la pared de la caja y da una profundidad suficiente en el ser 

tido diametral.

El cuerpo, que forma una especie de bota, 

da la caja comprende a este efecto dos partea en saliente 

en su pared exterior, según dos generatrices opuestas; es en 

el interior de estas partes en saliente, o resaltes, donde 

son agenciados los alojamientos, da sección transversal pre­

ferentemente rectangular. Las porciones extremas da cada alo­

jamiento se encuentran a una distancia suficiente del borde 

correspondiente da la caja, de modo a dejar subsistir algunas 

de las ranuras circularas coaxiales que comprende ei cuerpo 

de asta caja cerca de cada uno de sus bordea, al igual que 

ocurra én la caja conocida, anteriormente descrita; sin embar 

go, astas ranuras no sirven ya más que para ei empotramiento 

de las dos tapas que comprende la caja y que están equipadas, 

en su contorno, de un saliente susceptible de empotrarse alas 

ticamente en una de estas ranuras circulares. En cuanto a las 

porciones extremas de cada alojamiento, presentan una super­

ficie de apoyo horizontal sobre la que viene a descansar la 

porción extrema correspondiente de la traviesa soporte de sus 

pensión.
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Según la invención, las paredes verticales 

laterales de cada alojamiento comprendan cada una dos aristas 

horizontales que forman un ligero saliente en la pared corra 

pondiente; la distancia que separa cada arista de la sunerfi 

cia de apoyo próxima as un poco superior al espesor, tomado 

en el sentido vertical, de la traviesa. La elasticidad de las 

paredes de los alojamientos permite la deformación de éstas, 

lo que facilita el ocultamiento de los salientes en al momen­

to en que la traviesa es empujada hacia su emplazamiento dafi 

tivo, produciéndose ai final de esta carrera un engatillado; 

la traviesa 3e encuentra asi aprisionada y pueda soportar un 

cierto esfuerzo ascendente, producido en particular cuando SE 

debe fijar allí la armella de suspensión. \
La longitud, en el sentido horizontal, de la 

traviesa es sensiblemente igual a la separación entre\^as pa­

redes extremas de los dos^undimientos o depresiones. \
\

La caja según la invención es de una materia 

plástica y el cuerpo puede estar constituido por dos ssmi-co^ 

quillas idénticas, a ensamblar por ejemplo por pegadura, lo 

que facilita mucho la fabricación.

Laa juntas correspondientes se sitúan a lo 

largo de dos generatrices diamatraimente opuestas. A fin de 

aumentar la superficie de pegadura se prevé, a lo largo da 

cada generatriz, un reb rde convenientemente replegado, en 

cada semi-coquilla; son los dos rebordes enfrentados los que 

son pegados entre sí.

Igualmente se preve, en los mismos lugares, 

los dos alojamientos en los que vendrá a empotrarse la travie

sa.

A este afacto, las dos semi-cavidadas que,
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después del montaje, deban conatitui^ada alojamiento se su­

perponen a loa rebordea citados sobre lós que se solapan 

parcialmente.

Por óltimo, están previstos unos estribos en 

los rebprdes a fin da constituir otras tantas aristas que fa-- 

cilitan el anclaje da la caja en el hormigón circundante.

41 igual que las cajas conocidas de un tipo 

similar,la caja según la invención es reversible; comprende 

a este.efecto dos tapas que pueden ser idénticas o diferentau 

y de las que una al menos presenta, en su centro, una aber­

tura destinada a dejar paso libre a la porción extrema de 

la armella de la suspensión.

Otras particularidades y ventajas da la inven­

ción se pondrán de manifiesto a continuación con el transcur­

so de la descripción que 3igue y con referencia ¡rl dibujo 

anaxo, descripción y dibujo que se refieran a una forma da 

realización de la invención dada a título meramente ilus­

trativo y en modo alguno limitativo.

La figura 1 representa la sección parcial 

de una caja conocida, del tipo a empotrar, para conexión y 

fijación de una euspensión.

La figura 2 representa, segón una vista en 

perspectiva, una caja a agón la invención vista por debajo.

En la figura 1, se va en 1 al cuerpo de la 

caja, en cuya parad interior y hacia la parte interior da la 

misma estén practicadas algunas ranuras circulares coaxiales 

2. .

La traviesa 3 está empotrada, por sus dos ex­

tremos 4, en una da las ranuras, obteniéndose el empotramien­

to en cuestión desenroscando convenientemente ai manos uno de
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los caequillos fileteados 5, que cooperan con las porciones 

extremas fileteadas, en sentidos contrarios, 6, de la traviesa. 

El cuerpo central 7 de esta última, comprende, en su parta 

inferior, un fileteado 8 en el que viene a enroscarse la par­

te fileteada de la armella de suspensión no representada.

En la figura 2 se ven las dos senti-coquillas 

10 y 11 del cuerpo da la caja según la invención. Con 12 y 

13 se representan los rebordes de las semi-coquilias, que se­

rán pegados entre si durante la ensambladura. En 14 ae ven 

los estribos agenciados en los rebordes a fin d" constituir 

otras tantas aristas que faciliten el anclaje da la caja en 

el hormigón circundante.

Los resaltes 15 corresponden, al exterior 

de la caja, a los alojamientus 16 que ósta comprende a lo 

largo da las dos generatrices de ensambladura. Cada uno de 

estos alojamientos comprende, en los extremos, una superfi­

cie de apoyo tai como 17 sobre la que viene a colocarse la 

traviesa 18, en posición de trabajo. En 19 se ven las aristas 

que forman salientes en el interior de cada alojamiento, 

salientes que sirven para ei empotramiento da la traviesa 

18.

Durante la operación de su puesta en posicióp, 

la traviesa as presentada en primar lugar de forma oblicua, 

para permitir la introducción de sus dos porciones extremas 

en los alojamientos correspondientes; a continuación se apo­

ya la traviesa en la dirección de la superficie 17 sobre las 

que debe venir a colocarse. Al hacer ásto se daformaielásti­

camente las paredes de los alojamientos en razón de la exis­

tencia de las aristas 19; liberadas éstas, se produce un en­

gatillado y la traviesa queda aprisionada, en posición da

*



trabajo contra áua dos superficies de apoyo 17.

En 20 se va el fileteado destinado a recibir 

la porción extrema fileteada de la armella de la suspensión.

Las ranuras circulares coaxiales 21, visible! 

en la figura, cerca del borde de lacaja, sirven para la fi­

jación de la caja, la cual comprende a esta efecto una nerva­

dura periférica apropiada.

Sin saiir dai marco da la invención se pueder
.

modificar algunas disposiciones de detalle, o incluso susti-¡ 

tuir algunos de los medios que allí ae describen por otros
!

equivalentes.

Oescrita suficientemente la naturaleza del 

invento, así como la manera de realizarlo en la práctica, dó- 

be hacerse constar que las disposiciones anteriormente indi­

cadas son susceptibles de modificaciones de detalle, en cuan­

to no alteren su principio fundamental.

REIVINDICACIONES

1.- Perfeccionamientos en cajas de conexión 

de conauctores elóctricos y de fijación de suspensiones, ca­

jas destinadas a ser empotradas en panales de techo, en par­

ticular durante la ¡.refabricación, y que comprenden un cuer­

po sensiblemente cilindrico y dos tapas, caracterizados por­

que el ouerpo comprenda, a lo largo de dos generatrices diamí 

traimente opuestas, dos T.afuerzos que forman alojamientos 

verticales práeticadds en la pared de la caja y agenciados 

para recibir una traviesa sensiblemente horizontal sobra la 

qué viene a ensamblarse el dispositivo da suspensión a sopor 

tar.

2.- Perfeccionamientos según la reivindica­

ción 1, caracterizados porque cada uno da los alojamientos



compranda an sus extremos una pared horizontal, s-jbre la que 

viene a apoyarse la traviesa en posición de trabajo.

ción 2, caracterizados porque las paredes laterales da cada 

uno de los alojamientos comprendan cada una dos aristas que 

forman salientes, paralelas a las superficies y distantes de 

astas últimas una longitud sensiblemente igual al espesor de 

la traviesa.

ción 3, caracterizados porque la traviesa as de una sola pie­

za y está agenciada para cooperar con el dispositivo da sus­

pensión.

5.- Perfeccionamientos según la reivindicacit 

1, caracterizados porque las cajas son hachas de una materia 

plástica y están constituidas por dos semi-coquillas idénti­

cas que comprenden, cada una, dos rebordea que sirven para lu 

ensambladura.

ción 5, caracterizados porque los rebordes comprenden estri­

bos que facilitan el anclaje de la caja.

7. - Perfeccionamientos según la reivindica­

ción 1, caracterizados porque dichas cajas son reversibles.

8. - Perfeccionamientos en cajas da conexión 

de conductores eléctricos y de fijación de suspensiones, tal 

y como queda sustanciaimente descrito en la presenta Memoria 

e ilustrado en loa adjuntos dibujos.

3.- Perfeccionamientos según la reLvindica

4.- Perfeccionamientos según la reivindica­

6.- Perfeccionamientos según la reivindica­

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas

a máquina por una sola cara.
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